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Calarcá Quindío, veintidós de agosto de dos mil veintidós 
Rdo. N° 631304003002-2018-00200-00 

Int.  1416 
 
En atención a la petición anterior, formulada por la señora apoderada judicial 
de la parte actora, mediante la cual solicita se oficie a la EPS 
SURAMERICANA S.A. para que brinde información sobre la entidad 
empleadora del demandado y dar celeridad al proceso a través de medidas 
cautelares; el despacho no accede a tal pedimento, por cuanto no se acredita 
que haya intentado obtener tal información vía de derecho de petición de 
conformidad con el artículo 78 numeral 10 del C.G.P., pues si bien indica que 
ha radicado dicha solicitud en la entidad en mención, dentro del plenario no 
existe constancia de la remisión de la misma. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
La Juez,  
 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

  

dga 
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